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ASUNTO: SOLICITUD EQUIVALENCIA CERTIFICADO ESCOLAR


En relación con el escrito de 20 de febrero de 2001 realizada por D. MANUEL AGUSTÍN JULIAN DOMINGO por el que solicita le sea extendido el título acreditativo de haber superado las enseñanzas de Educación General Básica, este Inspector Jefe Provincial informa lo siguiente:


La fotocopia compulsada del CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD número 3.633 que se adjunta acredita que el interesado dispone precisamente de este certificado pero no del Título de Graduado Escolar de la Ley General de Educación de 1970.


La propia diligencia que se estampilla en el reverso del Certificado de Escolaridad es la regulada en el anexo de la Orden de 26 de julio de 1978 sobre coordinación de la EGB y la Educación Permanente de Adultos en materia de evaluación (BOE de 2 de agosto) , y que en todo caso acredita acredita el haber superado el segundo nivel de las Enseñanzas de Educación General Básica o lo que es lo mismos 5º curso de EGB.


En todo caso si se informa al solicitante que de conformidad a lo dispuesto en el art. Sexto, apartado b) de esta misma Orden de 26 de julio de 1978 precitada, el disponer de este Certificado de Escolaridad en el que se acredita que se ha superado 5º de EGB tiene validez legal similar en todas aquellas situaciones en que en su día se exigiera el Certificado de Estudios Primarios.





Teruel, 28 de febrero de 2001
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